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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar co los lioletines ofi-
ciales se han de rendar l Geie político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1854.)
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Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr: Visto el espediente
instruido en esa Direccion general,
del que resulta la conveniencia de
mod i ficar el actual sistema de se -
llos de marchamo, debiendo abrir-
se al efecto un concurso ofreciendo
un Premio consistente en 4.000
pesetas efectivas al autor de un sis-
tema tal que, por ser do muy difi-
cil falsi ficacion, 6 nuevo aprove-
chamiento de sellos, merezca ser
ap robado por esto Ministerio como
P referible al que hoy está en uso;
S. M. el Rey (q. d. g.), accediendo

propueato por V. I. ha tenido ä
bien aprobar el gasto importante
1 - 000 pesetas con dicho objeto, que
h.:Ibrän de ser satisfechas por la Te-
(irerla Central con cargo al ar

ticula 1 .0 del cap. 26, Seccion 8.°
del presupuesto vigente de l87-

y au torizar ä esa Direccion ge-
tieral para llevar a efecto este ser-
'vicio con sujecion al programa
filie consta en el citado expediente

D e Real órden lo digo ä V. I.
Para los fines consiguientes. Dios
g

ua.rde ä V. 1: muchos anos.—Ma-
Unid 21 de Agosto de 1872. —Ruiz.
Goruez.
Sr- Director general de Aduanas;

Min isterio de Fomento.
01•1•1.1

DECRETOS.

atencion ä las razones ex -
Puestas 

por el Ministro de 'Foinen
to e de acuerdo con el parecer del
C°nseie de ministros y de confor-lxi ldad Con lo informado por la Co -'Sien 

del Consejo de Eatado en
vacaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. So trasfiere del

remanente que resulta en ei capitu•
lo 23, art. 1.0 , seccioa 7 • 3 del pre-
supuesto respectivo al ejercicio de
187142 la suma de 499.297 pese-
tas ä los capitulos y conceptos
que se expresan: 8.297 pesetas
al capitulo 3.°, artículo único,
«Personal de la Adininistracion
provincial;» 105.000 pesetas al
capitulo 22, art. 3. 0, «Ideal niza-
ciones del personal facultativo y
enbalteran de obras públicas,» y
386.000 pesetas al capitulo 30, ar-
tículo 12, «Material de puertos.»

El Gobierno dirá cuenta ä las
Cártes del presente decreto.

Dado en Palacio ä ocno da. Se -
timbre de ochJcieatos seten-
ta y dos.--Arnadeo. —El Ministro
de Fomento, José Echegaray.

En atencion ä las especiales cir-
cunstancias que concurren en D.
Gabriel Gonzalez é lbañez,

Vengo en nombrarle Comisa-
rio Régio de Agricultura en la pro-
vincia de Alineria, con arreglo a lo
dispuesto ea el 6.° del Real
decreto de 19 de Feurero último.

Dado en Palacio a diez de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.---E1 Ministro de
Fomento, losé Echegaray.

En atencion á las especiales cir-
cunstancias que concurren en D.
Cayetano Puig y Segarra,

Vengo ea neinbrarle Comisario
Regio de Agricultura en la pro-
vincia de Lérida, con arreglo ä lo
dispuesto ea el art. 6.` del Real
decreto de 19 de Febrero , úl-
timo.

Dado en Palacio ä diez de Se
tiembre do ala ochocientos setenta

y dos.—Amuleo.—E1 Ministro de
Fomento, José Echegaray.

—
En atencion á las especia'es

circunstancias que concurren en
D. Pedro Miró Ereu,

Venga en nombrarle Comisario
Regio de -Agricultura en la pro-
vincia de Lérida, con arreglo á lo
dispuesto en el art. 6.° del Real
decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Paialio ä diez de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
y dos.—A.madeo. —El Ministro de
Fomento, José Echegaray.

--
Atendiendo a las especiales cir-

cunstancias que concurren en D.
Félix Martin,

Vengo ea awnbrarle Comisario
Régio de AgricuLdra en la pro-
vincia de Madrid, con arreglo á la
dispuesto en el art. 6. 0 del Real de-
creta de 19 de Febrero último.

Gado en Palacio a diez de Se.
ticaribre da . riil ø .1 1ii iliea ö seten
ta y dos. —Amadeo, :---E1 Ministro
de Fomento, José Echegaray.

emmge me& .

Atendiendo a las' circunstan-
cias que concurren en D. José \U-
rja Carrascon, ex-Diputado ä C6r-
tes y Oficial cesante del Ministerio
de la Gobernacion,

Vengo en nombrarle Jefe de
Administracion de segunda clase,
Oficial d3 la de primeros del Mi-
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio á doce de Se-
tiembre de rail ochocientos setenta
y dos.—AMad30. —El Ministro de
Fomento, José Echegara v.

Ministerio de la Gobarna-
clon.

N1111:11. 625.
Lireccion general de Adminislracion.

Por el Ministerio de Hacienda

i se dice á este de la Gobernacion lo-
! que sigue:
i, «Excmo. Seftor: Una de las
4 muchas dificultades con que tro-
1 pieza la recaudacion de contribu-

ciones directas, y da que se que-
ja el Banco de España, á. cuyo
cargo corra este importaate servi-
cio de la Adininistracion, es la mo-
rosidad que se advierte por parte
da los Ayuntamientos á medir
certificaciones ea que deben hacer-
se constar la situacioa, cabida, lin
dores y producto liquido de las
fincas embargadas ä los contribu-
yentes por débitos ä la Hacienda,
requisito exigido por el articulo
40 del Decreto de 26 de Agosto

• de 1871 y sin el que no pueden
los comisionados ejercitar el apre,
lulo de tercer grado. Ante la im-

. posibilidad de que ¡as Admiuistra-
ciones económicas faciliten aquellas
certificaciones por ice vacios que

- se notan en los aniillaramientos
I de. los, pueblos, y en la necesidad
i i..deleviar aqueilas dificultades, S. M.

en vista del espediente instruidoa
' y de conformidad con lo propues-
t; to por la Direccion.gcuerai de coa.

tribuciones se 114 servido dispo-
ner se signifique a V. E. la con-
veniencia de que por el Ministerio

I de su digno cargo se escite el celo
i de los municipios para que oyendo

en su caso a las Juntas periciales
1 espidau, bajo la responsabilidad

de ambas Corporaciones, las rete-
nidas certificaciones :::eg,fia previe-
ne ei articulo 40 del citado Real
Decr-Jto de 25 de Agosto de 1871

; y presten su eficaz apoyo a los

I Agentes da la recaaniacion• de las
contriouctones directas».

DO ii2d1 örüvil comunicada po.i
el Sr. Ministre de ia Gobernacion
lo traslado ä V. S. para 106 eleCt02
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correspondientes, Do8 guarde 6
V. S. muchos años, Madrid 12 de
Setiembre de 1872.--E1 director
General, J. AntonioCorcuera.

Sr. Gobernador de la proviecia
do Córdoba.

----•••11120"."1113•""'"-..

años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra -
tista á la Adininistracion princi-
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de que con oportunidad

	

pueda procederse á nueva subasta; 	 16. Las proposiciones se harán

	

pero si en esta epoca existiesen 	 en pliego cerrado, expresb.ndose

	

causas q ue impidiesen un nuevo 	 por letra la cantidad en que el lici-
remate, 6 hubiere que proceder ä. tador se compromete d. prestar el
un segundo, el contratista tendrá servicio, así como su domicilio y
obligacion de continuar por la ti- firma, 6 la de persona autorizada
cita tres meses más bajo el mismo cuando no sepa escribir. A este
precio y condiciones. Si el contra- pliego se unirá la carta de pago

	

tista no. se despidiera del servicio, 	 original que acredite haberse be-
la Administracion podrá subastar- 1 cho el depósito prevenido en la
lo nuevamente una vez terminado condicion anterior, y una certifi-
el com promiso, si así lo creyera cacion expedida por el Alcalde del

	conveniente 6 hubiera quien lo 	 pueblo residencia del proponente
solicitara. Los tres meses de despe- por la que cosiste su aptitud legal,

i dida, cualquiera que sea la época mayor edad, buena conducta y que
1 en que se haga una vez terminado cuenta coa recursos para desista-

	

el contrato, empezarán ä contarse 	 petiar el servicio que licita.
t desde el dia en que se reciba la co- 17. Los pliegos con las propo-

siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora

nos la correspoddiente al mejor
postor, que quedarä en depósito
en las oficinas del Gobierno para su
formalizacion en la Caja sucursal
de los de la provincia, con arreglo á
la Real órden circular de 'M
Enero de 1800, tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva del
servicio.

\ cuenta el mejor servicio pública.
Madrid 11 de Setiembre de 1872.

-El Director general, J. laria
Villavicencio.

11EN

Telegrafos, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5 trata. Si hubiese necesidad do su-
pesetas por cada cuarto de hora; y 1 primir la linea, el Gobierno avisará
á la tercera falta de esta especie 1 al contratista con un mes de an-
podrá rescindirse el contrato, abo- 	 ticipacion para que retire el servi-
nando además dicho contratista los cio, sin que tenga este derecho á
perjuicios que se originen al Es- 	 indeinnizacion.
tado. 	 13. La subasta se anunciará en

4.° Para el buen desempeño de 	 la «Gaceta» y 
«Boletin oficial» de rä ea el acto nueva licitacion ä la

-
esta conduccion deberá teuer ei 	 la provincia de Oviedo y 

por los voz por espacio de media hora, pe

contratista el número suficiente de demás medios acostumbrados, y
caballerías mayores situadas en 	 tendrá lugar ante el Goberna-
los puntos más convenientes de la 	 dor de dicha provincia, y Alcal-
línea, ä juicio del Administrador 	 des de Pravia y Salas, asistidos 	 21. Hecha la adjudicacion por

1 la Superioridad, se elevará el con-principal de correos de Oviedo. 	 de los Administradores de Correos
5.* Es coudicion indispensable 1 de los mismos puntos, el dia 17 de trato ä escritura pública, siendo de

que los conductores de la correspon- 	 Octubre ä la hora y en el local cuenta del rematante los gastos

delicia sepan leer y escribir. 	 I que señalen dichas Autoridades. I de su otorgamiento y de dos co-
,6.* Será responsable el contra- 1 	 11. El tipo máximo para el re- pias simples, y otra en el papel

tista de la conservacion en buen 	 mate será la cantidad de 3000 1 sellado correspondiente para la
estado de las maletas en que se 	 pesetas anuales, no pudiendo ad- Direccion general de Correos y Te-

conduzca la correspondencia y de i mitirse propasicion que exceda 1 begrafos.
preservar esta de la humedad y 	 da esta suma, ni reclamacion algu-
deterioro, 	 na dei rernatante en el poco pro-

7. a Será obligacion del contra-	 hable caso de que los datos oficia-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido ea el t
reglamento de Postas vigente.

8.° Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
/a Administracion, esta, para el 1
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada la conlucciou se satis- #
l'ara por measuatidades vencidas
en la referida Adrnioistracion prin-
cipal de Correos de Oviedo.

10 - £11 tion trgto dstrarit cuatro

•nn•n•n11 alma.

Núm. 517.

Alcaldía popular de
Belméz«

Don Vicente Sampelayo, Alcalde
Popular de esta villa do Bsianéz'
llago saber: Que el Ayunta'

miento de mi presidencia ha acor-

dado el empiedro de algunas calles
nuevas y la composicion de otras
ya empedradas, bajo el tipo y con

las condiciones que constan en si
pliego y espediente que está de
manifiesto en la Secretaría de este
Municipio, ascendiendo la cantidad
presupuestada ä la suma de dos nitl
cuatrocientas pesetas, cuyo acto
tendrá lugar en estas Salas Cap i -
tulares el dia veinte y uno del
corriente á las doce de su mas

Y para que llegue á conocimiern
to de todos aquellos que quieran
interesarse en la subasta, se liaos
público p d . medio del presente
edicto.

Belmez 15 de Setiembre de
1872.-Viceate Sampelayo
A. Fernandez, Secretario interie

Núm. 518.

Don Vicente Sampelayo, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta"

miento de mi presidencia ha annr'
dado proveer las plazas vacan'
tes de Médicos titulares de est3
villa y sus aldeas; una para el C39-

co de la poblacion de esta villa'
y otro para las Aldeas de Panr
roya, Doña Rama, Pueblo NO'

syuoelydo «al?"inluaHl odyeodleaminbialsrs.wpriag:-1
dos mensualmeate del fondo de
Propios, segun lo acordado y aPrcv
bado por el Ayuntamiento y AsarlY

blea de Asociados.
Lo que se anuncia al pählic°

para que los Sres. Profesores que
gusten optar ä estas plazas Pue'
dan solicitarlas dentro (Iel
de treinta dias á contar desde (loe
este anuncio se publique en la
ceta» y en el sisoleria oficial"'

la provincia, quedando desde es0
fecha al público el expediente
pliego de condiciones en la Sea°

tara de este Ayuntamiento.
Mina 15 de Setiem bre) •

1872. -- Vicente Sampelay0.--Luis

1 
A. Fereandez, Seerettrio

II
1 	 Núm. 519.

1
 Don Vicente Sampelayo, Aloa

popular di3 esta villa. 	 A

---~1111111111
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DIRECCION GENRRAL DE CORREOS Y

TELáIRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Cornellana y Cu-
difiero por Pravia y Muros,
1.* Ei contratista se obliga ä

conducir en carruaje 6 á caballo
de ida y vuelta desde Cornellana ä
Cudillero por Pravia y Muros la
correspondencia y periódicos que
le fueren entregados, sin excep-
cion de ninguna clase, distribuyen-
de en su tránsito los paquetes di-
rigidos ä cada pueblo, y recogien-
do los que de ellos partan para otros
destinos. inunicacion.

2.° La distancia de 31 kilóine- r. 	 12. Si durante el tiempo de es-
tros que cona prendeesta conduccion 	 te contrato fuese necesario variar
debe ser recorrida en 5 horas 45 en parte la linea designada y din anterior ä la fijada para dar prin-

cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones so observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario des-
de Cornellana á Cudillero, pasando
por Pravia y Mnros, y viceversa,
por el precio de.... pesetas anua-
les, bajo las condiciones conteni-
das en el pliego aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
Ile redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cläu
su las condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la cocuparacion de las
proposiciones resultasen igual in en -
te beneficiosas dos 6 más, se abri-

minutos á.caballo y en cuatro horas
30 minutos en carruaje. En el
primer caso las expesicioaes ps-
saran por la capital del Ayunta-

gir la correspondencia por otro ú
otros puates, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho á,in-

miento de Muros. Eu el segundo 	 demnizacion alguna; pero si el
el contratista tendrä obligacion de 	 número de las expediciones se au-
entregar en la cartería de Muros 	 mentase, ti resultare de la varia
y recoger de la misma la corres- 	 cien aumento 6 disrninuciou de dis-
pondencia al paso del carruaje por 	 tancias, el Gobierno determinará
la carretera, estableciendo por su 	 el abono 6 rebaja de la parte cor-
cuenta un peaton. Las horas de 	 respoadiente de la asignacion ä pro-
entrada y salida en los pueblos 	 rata. Si la línea se variase del to-
del tránsito y extremos se fi- 	 do, el contratista deberá contestar
jaräu en el itinerario que forme 	 dentro del término de los 15 días
la Direccion general de Correos y siguientes al en que se le dé el avi-

so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; ea caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se

ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

e. Contratado el servicio,
se podrá subarrendar, ceder
traspasar sin previo permiso

no
ni

del
les que han servido para determi- Gobierno.
nar la distancia que separa á los 1 23. El rematante quedará su-
puntos extremos resultasen equi- jeto á lo qua previene el articulo
vocados en cualquier tiempo en 1 5.° del Real decreto de 27 de Fe-
mas ó en menos. 	 brero de 1852 si no cumpliese las

15. Para presentarse como 	 condiciones que deba llenar para el
citador será condicion precisa depo- 	 otorgamiento de la escritura, ei im-
sitar previamente en la Tesorería pidiese que esta tenga efecto en el
de Hacienda pública de Oviedo 6 	 térnsitio . que se le señale.
ea las subalternas de Rentas de 	 24. Cualesquiera que sean los
Pravia 6 -aias, como dependencias resultados de las proposiciones que
de la Caja general de Depósitos, se hagan, como igualmente la fila
la suma de ad0 p( actas en nieta- ma y concepto de la subasta, queda
hco, 6 su equivalente en titila 	 siempre reservada al Ministe ri o de
los de la Deuda del Estado; la la Gobernacion la libre fa.ceress.Jo
cual, concluido el acto del remate, • aprobar ó no definitivamente el ;lo-
sará devuelta á los interesados, aie- ta (le rema te, te n iendo e jem pre en
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tivo sera di, 1250 pesetas satisfe- 	 instrancia del Procurador D. Juan
chas por trimestres 6 anualidades Guinda Leelima, en nombre de D.
vencidos, de los fondos del piratea- 	 Pedro Gonzalez Ceballos, vecino de
puesto municipal. 	 i Adanatiz, para que se le declarase

iDurante el tiempo del ce ef ietto, 	 pobre pasa litisrer •• y .1 ee ea'.
las operes:anea, atto OCUrr ,I. :-"-U'd ':. .• gor De Beate •.):
abonadas al facultateve solo por tas i prepie do , Iji,n¡„ , ;

personas acomodadas, siendo estas
gradoales segun la posicion del
operado, quedando a juicio del
profesor la prudente importancia
de sus derechos.

Gua dalcsizar 14 de Setiembre de
4872.—El Alcaide, José Goborna,
• —P. Se NI., El Secretario José Ro-
masanta de Alba.

Hago saber: Que el dia veinte
del corriente, ä las doce de su ma -
'lana, en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento ha de verificarse la
subasta de las obras de reparacion
y limpieza de los pozos y fuentes
públicas de esta villa y sus Aldeas,
bajo el tipo ale mil pesetas, y con
las condiciones marcadas en el plie-
glo que está unido al espediente
que queda de manifiesto desde
esta fecha en la Secretaría de este
M unicipio, para que puedan ente-
rarse todos aquellos ä quienes in-
terese el tom as parte en esta su-
basta.

Beline,z 44 de Setiembre de
1 872.—Vicente Sampelayo.—Luis
A. Fernandez, Secretario isiteriree

Núm. 516.

1-1.1caldia constitucional de
Adamúz.

D. Juan Antonio Cano Vega, Al -
ealde Co p stitucional de esta villa.
Hago saber: que ei • Ayunta-

miento de mi Presidencia ha acor-
dado se anuncie al público la va-
cante do la plaza de Alguacil de
esta corporacion por fallecimiento
dol que la desempeñaba, dotada
co n 456 pesetas 25 céntimos an ua-
188 9 pagadas del presupuesto

por meses vencidos. Los
aspirantes podran presentar sus
soli citudes hasta el 30 del cor-
riente en la Secretaria del muni-
cipio.

Adansúz 15 de Setiembre d
1S72 - — Juan Antonio Cano.

Núm. 523.

Alcaldia constitucional d
Guacialcäzar.

bon José Gobaraa y Riel, Aicalda
Constitucional de esta villa:

Hago saber: Que siendo uno de
rsquisites marcados en las dis-

posiciones vigentes para la forma-
cion del amillainiento de la riquo
Za 	

.
intnuebe, cultivo y ganaderia,el de que todas las fincas vayan de..

tal ladas con la espresion de su ca-
bida, sitaaciaa y linderos respec-
tivos ; y e uconträndose este Ayun-
tamiento compeldo por la atimi-
aistracion ecoaómica para que en
lo sucesivo los amillarainientos no
carezcan de semejante requisito; el
Ayunta inieute de mi presidenciaen sesion de este dia ha acoreado
.exijir Con todo rigor ä los propieta-
eios, colonos y ganaderos, la pse-
sentacion de las relaciones juradas
A que se redore el art. 2.° del Real
decreto de 29 de Mayo de t845; se-
fi a l ando al efecto como p l azo Para
presentarlas hasta ei dia treinta y
iluo de Octubre próxi •no venidero

ProPeniendose hacer efectivas sia

conideracion ñe niuguri género las
penas establecidas en el art. 24 del
citado Real decreto.

Y para conocimi. no in-

teresado, he creielo cal ;e:diente
hacerio pablieo per asselio dei pre-
sente, é insercion ea el Baletia ofi-
cial de la provincia, á quienes
ruego llenen el requisito que la
ley les impone, evitändose de este
modo el tener que apelar ä la mul-
ta que necesariamente tendré que
aplicarles ä los que desobedezcan,
puesto que de otro modo el servicio
administrativo á que se refiere,
no podria cumplirse y la responsa-
bilidad del municipio para con la
administracion económica no po -
dria menos de hacerse efectiva.

Guadalcázar 14 de Setiembre de
mil ochocientos setenta y dos. —
José Goberna y Rial.—Por man-
dado de S. S. José Romasanta de
Alba, Srio. interino.

Núm. 524,

El Ayuntainieno de mi presi-
dencia en sesion de esto dia ha
acordado, conforme con lo que pre-
viene el articulo 27 del reglamen-
to de partidos médicos de 11 de
Marzo de 1868, publicar por termi-
no de 30 dias en el «Boletia ofi-
cial» de esta provincia el pliego de
condiciones con arreglo al cual ha
de proveerse la plaza de Médico-
cirujano que resulta vacante en es-
ta villa.

Pliego de condiciones

Las obligaciones del facultati-
vo tie alar serän cumplir esacia-

1

 mente con lo prevenido en el caso
1. c , 2.°, 3.° y 4.° del art. 1 ° del
reglamento de 11 de Marzo de
1869.

Tambien será obligacion sa re-
sidir en esta poblacion.

Visitar los enfermos una 6 dos
veces diariamente y segun lo recla-
me el estado de su padecimiento.

Tendrá tasebien obligacion de
visitar ä los heridos en el distrito
municipal coino igualmente con-
currir al acto de reconocimiento y
declaracion de soldados cuando la
ley lo determina.

Será tainbien de su obligacion
reconocer los cadáveres que apa-
rezcan en la poblacion y término,
y ademas practicar las diligencias
de oficio que ocurran, como tain-
bien espedir los certificados espre-
sando en los mismos las enferme-
dades de las cuales hubiesen su-
cumbido.

El facultativo. visitara gratui-
tamente ä. todos los vecinos de es-
ta villa y á los que se hallen en
el término y estén empadronados
en la misma; pero no gozarán de
este beneficio ios ‘iue aun cuando
habiten ea el término no estén
avecindados en esta psblacion es •
talla° empadronados ea otra.

La dotacion anual del faculta-

Mea 612.

Juzgado da primera instan-
cia de Montilla.

Den Valentin deSantiago Fuentes,
Juez de primera instancia de
esta ciudad etc.
Hago saber: que en las diligen-

cias sumarias que instruyo sobre
la desaparicion de esta Ciadad. de
Lucas Bello y Navajas, decuarenta
y dos años de edad, algo
alto, moreao, ojos y pelo negro,
algo grueso, vestido con chaqueta,
chaleco y calzones da paño negro,
camisa blanca y botines y zapatos
de becerro blancos, sin saberse su
paradero, he dictado el auto que
la letra dice asi:

Figese edicto ea el Boletín ofi-
cial da esta provincia, para que si
alguna persona tiene noticia del
paradero del Lucas Bello. y Nava-
jas, ó de qua haya fallecido desde
el dia del Corpus próximo pasado
hasta la fecha, !o ponga en cono-
cimiento de este juzgado.

Y para que se inserte en el
Boletín oficial de la provincia li-
bro el presente en la Ciudad de
Montilla ä trece de Setiembre de
mil ochocientos setenta y dos.—
Vale ntin de Sau ti ego Fuentes. —
Por mandado de S. S., Santiago de
Jorge y Hermoso

Núm. 514,

Juzgado de primera ins-
tancia da Mon toro.

—
—Testimonio. Yo el Escribano

público del nana. y J uzgado de pri-
mera instancia de esta Ciudad, doy
fé: que en el incidente de pobreza
instruido à instancia de D. Pedro
Gonzalez Caballos, vecino de la
Villa de Adatnaz, se ha dictado la
siguiente

Sentencia. En la Ciudad de
Montoro a doce de Setiembre de
mil och•cientos setenta y dos, el
Sr. D. Pedro de Grima y Martinez,
Jaez de primera instancia dc la
misma y su partido, habiendo
visto este incidente infamia°

I.° Resultan 	 que . 	 .
D. Juan Garcia Ledioaa con poder
bastante del D. Pedro Gonzalez,
presentó . escrito en este Juzgado
con fecha diez y seis de Julio últi-
mo, solicitando seas admitiera j
tificacion de testigos acerca de la
pobreza de su parte, da cuya pre-
tensioa se confirió tras!aao à la
D.' Beatriz Cano, el cual le fié
hecho saber en forma, y habiendo
dejado pasar el término concedido
como no lo evacuara le fue acusa-
da la reveldia, la que le fué hecha
saber por cédula en la forma pre-
venida por la Ley:

2.° Resultando: que conferido
traslado de enunciada preteusion
al Promotor fiscal, lo evacuó, reci •
biandose el incidente a. prueba par
término de diez dias coaaunes ä las
partes, el cual t'O, prorogado ä
instancia del referido Procurador
por otros diez dias mas:

3e) Resultando: que practicada
dentro del término la prueba
propuesta por parte del O. Pedro
Gonzalez, fueron absueltas afirma-
tivatnente las preguntas conteni-
das en el interrogatorio, par los
testigos examinados:

1," Considerando: que ea la
sustanciacion y trarnitacion del
inciiente se han guardado las
prescripciones legales:

2.° Considerando: que el D,
Pedro Clanzalez Caballos na justi-
ficado no poseer bienes ni rentas de
ninguna clase, pues solo tibia su
subsistencia con lo que gana ea su
trabajo personal, por lo que se halla
comprendido en el caso segundo del
art. ciento ocheeta y dos de la ley
de Eiljuiciaineato civil, 5. S. por
ante mi el Escribano dijo: que ea
conformidad cen lo dispuesto en el
art. ciento ochenta y uno de citada
Ley debia declarar y declaraba po-
bre para litigar con D.' Beatriz
Cano Grande a su marido b. Pe-
dro Goazalez Cebalios, uaandando
que en atenciou a que aquella fue
declarada rovelde en el curso del
espediente. se deduzca testimonio
de esta Sentencia y se remita al
Sr. Gohcrnaior ivi i eat
vincia para su insercion en e,
letin oficial de la misma. nasi lo
proveyó, manda y firma dicho Sr.
Juez, de que doy fé.—Pedro de
Grima. —Juan Antonio de Lara.

La sentencia inserta ' colicuard a
la letra con su original ä que me

ramito. Y para que conste y remi-
tir al Sr. Gobernador Civil . de esta
Provincia, cumpliendo con lo
mandado, pengo el presente testi-

anio que tic 11) ei ) atinja tre-
ce de Setiembre le mil ochocientos
setenta y dos.—Jusa Aiftuaio de
Lara.
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macion del amillara- impresos para 103 t33t,

miento y repartimiento blecimientos de Benefi-
i de contribuciones segun cencia. Se hallan de

los nuevos modelos de la venta en la imprenta y
la A.'-leinistracion. Se ha- litogratia del Diario ite
Han venta ca la Córdoba, Fernane
prenta del Diä.i4.10 DE (2141- 3e y Letrarl)s
DOBA.

Presupuestos, liqui.
da ciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de

1

Núm. 516.
Juzgado Municipal del
distrito de la izquierda

de esta ciudad de
Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal del distrito do la izquier-
da de esta ciudad.
Hago saber: que vistos los arts.

priineao y décimo de la Instrnecion
de once-de Febrero del año pasado,
que obliga O. todos los españoles ca-
beaandee familia à obtener cédula
eeapadroaarniento, imponiendo res-
ponaabilidad á las Autoridades y
juec !s que consientan la inobser-
vancia de la ley de presupuestos en
eaud...acg aedo : de an apéndice le-
tra A; 	 •

Vista la Real Orden de tres del
corriente, publicada ea el 13,1etin
oficial del. dia de ayer, que .declara
nulas las cédulas de empadrona-
miento existentes hoy en poder de
I os contribuyentes, y deseoso de
que esta falta no entorpezca ä los

individuos de las clases pasivas
obtener á su tiempo las certifica-
ciones de existentia, 6 estado y
existencia; por mi providencia de
este dia he dispuesto excitarles
para que se provean de las respec-
tivas cédulas y las presenten con
tiempo en la Seeretaria de este
Juzgado para que se to.ne de ellas
la oportuna nota. 	 -

Dado en Cardoba ä doce do Se..
tieenbre de mil ochocientos setenta
y dos.—i-Zafael Pineda Alba. --Por
mandado de S. S., Juan Gonzalez.

' 	 Núm. 520.

Junta provincial de pri-
mera enserianza

de Córdoba.

Por segunda vez reclama esta
Junta ä tos maestros de primera
enseñanza que á continuacioa se
espresan el presupuesto duplicado
de los ga3b3 del material de sus
escuelas respectiva.s, carresp-m -
diente al actual ario económico, y
con el fin de que tengan exacto
cumplimiento las disposiciones 8."
y 9. 4 de la Real &den de 12 de
Enero próxiala pasado, se les pre-
viene que si dejaa trancurrir el
término de ocho dias sin enviar
el indicado presupuesto, adoptarä
esta Junt medidas mas eficaces
contra loa que tan marcad a men-
te' faltan á los deberes que por su
cargo les impone la ley.

Córdoba 14 de Setiembre de
1872.—El Presidente, Rafael Bar -
raso. -Vil Secrat trio, José de Mos-
eas y Jimenez.

A lbendin., D. Felix Lopez Ro
ano.

Belalcázar.—D. Francisco Pi-
neda, D. Joaquin Zurbano Mon-
roy, D. Nemesis Sanchez Amaya,
D. Antonia Contreras.

Cabete.- D. Francisco Gonza-
lez Urbano, D. Ana Maria Vi-
hai ha.

Castil de Campos. -- D.' Josefa
Menjivar.

a .Castro del Rio.—D." Eloisa de
Cuenca.

Conquista.—D. Pedro J. Buen-
estado (El duplicado.)

Espejo.—D. Trinidad Comas,
D.' Joaquina de Lara.

Fuente Carreteros.—D. José
de Luque.

Fuente la Lancha.- 	 Lino
de Castro,

Filente-Obejuna.--D. 	 Julian
Carmona.

Higuwat. —D. Vicente Casado.
Jauja.—D. Cecilio Villaverde.
Monternayor.—D.' Maria Her-

nandez Colas.
Ochavillo del Rio.—D. Pedro

-antiago.
Posadas. —D. Juan de Quer,

D. Francisco Amaya, D.' Maria
Luisa Bon illa.

Priego.—D. Francisco Cara-
cuel.

Puente -Genil. —D. Francisco
Modesto Carmona, D. Antonio Jo-
sé Lopez, D." Patrocinio Perales
(El duplicado.) D.' Rafaela Jura-
do, (Ideal.) U,' Elena Borrego,
(Ídem.)

Ribera la Alti. D. .Anionio
Juan Mürioz y Morales, (Idem.)

Santa Bufe mia. D. Pedro An-
tonio Bejarano, D."fomasa Perez.

Valenzuela. —D. Rafael Maria
Roldan, D.° Juana Maria Gomez.

Villanueva del Duque. - D. Luis
Fernandez Javier, D.' Rosalia San -
dalia.

Viso. • -D. Francisco Lopez Ro-
pero, D. Lucas Villalba y Flores,
D.* Ana Fernandez, D.' Teresa
Galan.

Zambra. --D. Manuel Amaya,
D.* Francisca Fuentes.

Zatnoranos.—D. Francisco de
P. Losada, D.' Damiana Repullo y
Garcia.

Zapateros. —D.' Catalina More-
no y Vera. (El duplicado.)

Zuheros.—D. José Pose y Le-
va, D.' Purificacion Horcas.

Af.'?1 L INC 10S. 	 e

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran I
de las Bajas Jerez, y Cruz del iluer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
lus cuellos de älaruo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquiateion puede pasar ä verlos y
tratarlos ea la Secretaria del Exce-
lentísimo Sr. Marques de Valde-,
llores, su dueüo.

Estados para la for-

Pliegos-estados para
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 da
Mayo de 1ö71. Se hallan
de venta en.la inaprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 . y
S. Fernando 34.

ACTAS ELECTORALES.
•

Se bailan de venta en
el despacho de este perió-
dico,

"LL.74~22,'42.1221252.27.-,'=G17,1):9=3/

A los maestros.
Estados mensuales de,

las cantidades que se
han satisfecho por obili.-
gaciones de la primer

enseñanza, y de las que
se les adeudan.: Se ha-
llan de venta ea el des.
Helio del llamo De. COa-
DOBA, calle de San. Fer-
nando,

ESC avictIR
de Bienes iNacioa;Aes.

Se hallan de 'venta en
el despacho de este pe-
módico.

ANUNCIO.
—

En la dehesa de Suerte-alta
se dan á suertes trescientas fane-
gas de tierra, poco mas ó menos,
en las cabezadas alta de dicha
dehesa mirando al Norte, y en los
sitios que demarcara el Guarda de
la misma, para ponerlas de planto.
nar de olivos, adjudicändose a. ca-
da interesado el número de fanegas
que pueda beneficiar: bajo las con -
diciones que estan de mani fiesto
en la Secretaría del Excmo. Señor
Marqués de Valdeflores, su dueño,

^

enNesm.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

a.»

Presupuestos y liquidaciones de
gastos 6 ingresos municipales'
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
ia nod 34 y Letrados 18.

IvIATRIC rj1.. A. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE GORDO3/44
S. Fernando 34 y /Letra-
dos 18.

Relaciones de habed
res, iovitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-esbdos impresos pa-
ra la forinacion dei fa'

partimiento vecinal para
cubrir los 41 gicits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

hscrituras de Pósitos.
I Se hallan de venta al

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Görd
doba, San Fernando 34,

y Letrados 'AS.

EL LIBRO
dei buen ciudadano.

Coleecion completa de todas
las Constituciones españolas des'
Åa de ir3 .i; hasta la de 11i9, 3111°:
adas y comparadas por U. "'

Maria Manas. Libro de absol
necesidad para las Dipaitacioaos'
Ay obtawieutos y particularas,Puer
Lo que torma un completo reptgia'r;
riu del. derecho político espaii01.
lomo •V ollillililoso en cuarto 131{;

yur y que contiene mas do °"sia
Pa :si -fas , se vende ea la

1.21tlitiU ÅJL GOliD013A 	 1°°
oaeiliplar.

Imprenta del DIARIO DE coaD013'

San ker1amuIß 34.

1
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